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^UNTO BE »V5CRiP8IÓN

■■ «AeA»o*A
Bn ‘a Adminietración del Bo l b l In , »íu  

•n ¡a Imprente de la Casa-Hoepteto de Miaeri- 
«ordla.

Las anecripcionea de fuera podrán 
remitiendo en importe en libranxa del 
6 letra de fácil cobro.

hacerse 
Tesoro

Bl pago de la euscripción adelantado.

PIIEBiO BE SÜSGR.'PCION

30 «SETAS AL AÍO.-EXTRAHJERO 45
Loe edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den. 

tro de ios cuatro días inmediatos á la fecha de 
loe que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta <w 
da uno.

il * remitirá franqueada
« «tegente de dicha Imprenta.

BE LA PROVINCJA
p£RldD(CO SE PL . I.ICA TODOS

DE ¡ARáGOU
LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

Inwediate- iente que los Brea. Alcaldes y Secreterios reoibaipromnlÜ 1? P««tosuter,A loe ^te BonaTia, dispondrán q¿ M aj*, un nteVpter sute d."^
cívif.) ’5UlaaC’6n' 61 iD ao •• otra tnisbre, dond’e pormanecerá hasta el rec/bo ttigniw

de bienio son obligatorias para Isoaul- T-°— *--------------- --------------«uatrhií^ ^cKJ'í-eVaü^y
—o . d. temlsi!

v.?’?8 ®6Cre,ar*0i anidarán, bajo su más estrecha reeponsa* 
co“*er,u números de este BonaríK, coleccionado» 

ordenadajaent» para su encuadernación, que deber* verificarse «1 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
^ESIDEHCIA del  consej o de minist r os

íamiHa cont^ ^' y Augusta lteal 
bastían «n la ciudad de San Se- 

ln nov,3dad en su importante salud.
.. .....  ^Gacela 23 Agosto 1904 )

SUCCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
del 9on8ej° de Estado en 

Rano Ortn/ a ^Utr I)roraov*clo por Salvador Gaste- 
t"^0d9 1903 tde Almería y reem- 
este asunto «1 Va e.xPre8tlda Seooióu ha emitido en 

«a unto el siguiente dictamen:
examiuado eFa^* ^on8ej° (,e Estado en pleno, ha 
oonsulttt fnr n.dj.Unt0 exl>edie.ute, relativo á una 
Admiu“traX a P°r Direíiüió“ 8™eral de

De los antecedentes resulta:

P”r la leTá ^f'orme dmíllmie“t0 de lo ordenado 
bwuaoión'v y .n i J a antigua Sección de Godo a, " da uromT.^ de 68,8 alt0 Cuei-P0 el recurso 
‘'“looX dX. ^°r 61 “0Z0 ^'v-dor Caste- 
■ia, ésta con f cha 6PJnN y OaP° d= Alme- 
aló en e Seti¿ I? ■de NOTWmbre último, lo eva-

1 Sent,d0 de Por no haber reclamado el 

mozo recurrente su inclusión en el alistamiento, 
perdió todo derecho á las excepciones legales que 
pudieran asistirle, debiendo figurar, con sujeción á 
lo dispuesto en la vigente ley de Reclutamiento, 
como cabeza de lista en el actual reemplazo.

Elevada la consulta á ese Ministerio, este Centro, 
con fecha 18 de Enero, lo devuelve de nuevo para 
que sea examinado per el Consejo de Estado, con 
el fin de que por el mismo se pondere la utilidad y 
conveniencia de dictar una dispodción de carácter 
general, que, aclarando el contenido del art. 88 de 
la ley, en el que «e determina que las circunstan
cias que deben concurrir en un mozo para gozar de 
los beneficios de una excepción deben apreciarse 
con relación al día del sorteo, sirviese al propio 
tiempo para determinar, si cuando se trata de in
dividuos que en virtud de lo que dispone el art. 31, 
ó por cualquier otro motivo, sean alistados en año 
posterior á aquel en que por su edad debieran serlo । y por no estar sujetos á la penalidad que el mismo 
artículo establece, pueden alegar las excepciones 
que les asistan, si han de estimarse las circunstan- 

‘ cias que concurran, con relación al sorteo del año 
: en que son alistados, p si, por el contrario, se han 
i de apreciar con relación á la fecha del sorteo los 

que debieron ser incluidos, de haber solicitado en 
época oportuna su alistamiento.

Ha de manifestar este Consejo, que las razo
nes alegadas por la Dirección de ese Ministerio 
merecen ser tenidas en cuenta, porque la forma 
vaga y ambigua en que está redactado el art. 88 de 
la ley podía dar lugar, en diversas ocasiones, á que, 
aplicado su contenido de un modo literal y estricto 
viniese á castigarse la falta de observancia de pre
ceptos de inexcusable cumplimiento, como aque- 
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los que se relacionan oon la obligación de alistar
se al llegar al cumplimieuto de determinada edad, 
con la prestación de los medios necesarios para 
quienes tratan de eludir la ley, pudieran también 
conseguir su excepción del servicio activo. El artí
culo 31 previene que aquellos que no fuesen com
prendidos en el alistamiento del uño correspondien
te y que no se presentasen para hacerse inscribir 
en el del inmediato, Serán incluidos en el primer 
alistamiento que se verifique después de descubier
ta la omisión.

Y el art. 88 determina de una manera taxativa, 
concreta y terminante, en su regla 11, que las cir
cunstancias que deben concurrir en un mozo para 
el goce de una excepción, se considerarán precisa
mente con relación al día en que deba verificarse 
el sorteo.

Con arreglo, pues, al contenido de esta dispo
sición, el momento preciso con arreglo al cual se 
han de estimar las circunstancias que concurran en 
un mozo para eximirse del servicio militar, es aquél 
en que se somete al sorteo quien pretende acogerse 
n los beneficios de la excepción. Y claro es que, 
armonizando esta disposición con lo dispuesto en 
el art. 31, puede darse el peligro que presiente esa 
Dirección general, de que al estimarse las excep
ciones con relación al momento del sorteo, en lugar 
de hacerlo con respecto á la época ilegal del alista
miento, en vez de ser independientes de la voluntad 
de quienes las alegan, se hallen, por el contrario, 
á la misma sometida, pudieudo retardar los interesa
dos, por medios más ó menos lícitos, el momento 
en que hayan de presentarse para que aquél en que 
lo hagan sea el más favorable para que prevalezca 
una excepción, que, en rigor de verdad y por no 
haber nacido en el momento legal en que debieron 
ser sorteados, no debe en modo alguno ser es
timada . ,

Entiende, pues, el Consejo, que está pefectamente 
justificada la necesidad que se invoca de aclarar el 
contenido del art. 88 de la ley, fijando el verdade
ro sentido que debe dársele.

Por lo que, y en virtud de las consideraciones ex
puestas, es de dictamen:

Que procede resolver, con carácter general, que 
el momento al cual han de referirse las excepciones 
de ios mozos alistados y sorteados un año después 
del que la ley determina, es aquél en que habrían 
debido ser sorteados, de cumplirse estrictamente la 
ley; y que las excepciones subsistentes por hechos 
ocurridos durante el año mediado desde aquel día 
al en que en realidad sufran el sorteo, deben juz
garse en la forma y por el procedimiento s* halado 
para las sobrevenidas por el art. 104 de la ley.»

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con el preinserto dictamen, de 
Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con remisión del expediente. Dios 
guarde á V. 8. muchos años. Madrid 17 de Agosto 
de 1904.—P. C., Abilio Calderón.—Sr. Presidente 
de la Comisión mixta de reclutamiento de Almería.

(Gaceta 19 de Agosto 1904).

-r —« «W '

SECCION CUAIITA

de Bicieiii de la pteriatia de Zata^u.

ANUNCIO

Venciendo en 1.® de Octubre de 1904 el cupón 
número 1*2 de lo< títulos d^l 4 por 100 de la emisión 
de 1900, así como un trimestre de intereses de las 
inscripciones nominativas de igual renta, la Direc
ción general déla Deuda, autorizada por Real ordeu 
de 19 de Febrero de 1903, ha acordado que desde 
1.® de Septiembre próximo se reciban por esta De
legación los de las referidas Deudas del 4 por 100 de 
Corporaciones civiles, Establecimientos de Bene
ficencia é Instrucción pública, Cabildos, Cofradías, 
Capellanías y demás que para su pago se hallen 
domiciliadas en esta provincia, bajo las preven
ciones siguientes:

1 .a La presentación de los cupones antes ex
presados se efectuará en esta Delegación en una 
sola factura, en los ejemplares impresos que fa
cilitará gratis esta Intervención, entregando á los 
presentadores como resguardo el resumen talonario 
que los mismos contienen, que será satisfecho al 
portador por la Sucursal del Bdnco de esta capital.

2 .a Las inscripciones se presentarán oon dos 
carpetas, expresando con toda claridad en el epígrafe 
el concepto á que pertenecen las láminas; que los 
números de las inscripciones se estampen de menor 
á mayor, y que no aparezcan englobados números, 
capitales é intereses de varias inscripciones, sino 
que se detallen una por una, no admitiendo de nin
gún modo las que se hallen extendidas en otra 
forma.

En el acto de la presentación se entregará al 
presentador el resguardo talonario que contiene la 
otra carpeta, que le será satisfecho por las depen
dencias de la referida Sucursal del Banco de España, 
oon sujeción á lo que resulte del reconocimiento 
y liquidación que se practique.

Lo que se hace público por el presente anuncio 
para conocimiento de los interesados.

Zaragoza 22 de Agosto de 1904.—El Delegado 
de Hacienda, Carlos Torrijos.

Aáministración ie Hacienda ds la provincia de Zaragoza.

El limo. Sr. Delegado de Hacienda de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo determinado en el 
artículo 23 del Decreto-ley de 29 de Diciembre 
de 1868 y Reglamento de *28 de Marzo de 1900, ha 
resuelto sean enajanadas en pública subasta las 
minas que se expresan en la relación que sigue, 
bajo las condiciones que á continuación se deta
llan, y cuyo acto tendrá lugar los días que se se
ñalan, á las once en punto.

Zaragoza 22 de Agosto de 1904.—El Adminil’ 
trador de Hacienda, P. O., Vicente Chía.
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cion de las minas cuija, cad.itciclad, se ha decretado por el Sr. Gobernador civil de esta provincia, con 
expiesion de las cantidades adeudadas hasta la fecha de la caducidad, y tipo por que han de subastarse, 
«ja capitalización al 3 por 100 ha sido hecha por el Sr. Ingeniero Jefe de minas del Distrito, en cum- 

^pVbmen^ del art. 25 del heylamento de 28 de Marzo de 1900.

1 
Núm.» 

del 
expe

diente.

2

NOMBRE OE LA NINA 

------------------—--------------

8

TÉRMINO
DONDE RADICA

4

CLASE 
del minera:

5

N0N8HE DEL DUEÑO

6
Núm.0 

¡ de 
hec

táreas.

7

Canon 
anual.

teselas.

8

Capitaliza
ción.

Ymtaa.

9

Débitos 
á la 

Hacienda

Pesetas.

282 Castillo de San
1

283
Julián...........

Castillo de Ga-
Bubierca.............. Hierro.. D. Eduardo Quiñonero.. 10 60 2.000 7020

284
leras..............

Castillo de Ata-
Idem.................... Idem El mismo........... ............ 10 60 2.000 70*20

33-7
426
446
458

lava................
Mina de Ponier. 
8. Gregorio Vil 
8an a  ntonio ..
Nuestra Señora

Idem......... ..........
Pomer. .................
Luesma................

Idem ...
Idem .
Plomo..

El mismo..................... .
D. Enrique Llosse.......

Gregorio B. Iberni ..

10
50

6

60
300

90

2,000
10.000
3.000

70*20 
611*75 
193*50Idem.................... Cobre .. El mismo .......•............. 0 90 3.000 193*50

509 del Rosario .. 
San Cristóbal .. 
Policarpa.......  
Santa Eludía... . 
Ebro.............. .
Zaragoza........... 
Pilar................

Villarreal ........... Hierro.. I). Mariano López....... 12 72 2.400 154'80
519 Calcena................ Idem ... D.a Joaquina do Otal.... 18 108 3.600 165*90
589 Bijuesca............... Cubre... I). Primitivo Fernandez. 20 300 10.000 351
135 Calcena................ Hierro.. D.a Joaquina de Utal. ... 24 144 3.800 124'50
153 Mequi lienza......... Lignito. D. José Pagés............. 46 184 6.134 213'60
859 Idem.................... Idem ... El mismo...................... 91 364 12.134 420*60A randa................ Cobre... D. José Rufino de Olaso. 20 ¡ 300 | 10.000 ' 348

Condiciones á las cuales se ajustaran 
t las subastas.

y 26 d kftS 8Ubastas tendrán lugar en los días 19 
°Uue r|6 ^ePt*eui^re Y 3 de OjUibre próximos, á las 
limo S 8Ur DUH^ana» eu e8tK capital y despacho del 
rresp^jj elegado de Hacienda, ante la Junta co- 

garj’ tomar parte en las subastas, es neoe- 
g6^rtt?redlt-arel depósito en la Caja Sucursal de la 
ai^y^j yde Depósitos, ó en el acto de la subasta 
que6 e kr- Presidente, el 5 por 100 del valor por 
inarS8 su,Cau subasta las minas, cuya cantidad 
Rdn j*aia eu ei Tesoro si la mina ó minas fuesen 
por 1Ca laS’ COU b* imPul to ti01 descubierto 
dos Recargos, costas y trimestres venci-
reaiiy8 ÜUUülJ’ h*91* 01 Su del en que el remate se 

dor í^° Podrán hacer posturas los quesean deu- 
cont8)6 'a hacienda, en concepto de segundos 
vor d I níeüte,í’ Por contrato ú obligaciones en fa- 
So| 6 Astado mientras no se acredite hallarse 
Junio ^SSS) C0mP10m^08, (®eal orden de 6 de 

de^l Hasta el momento de verificarse cualquiera 
ev;tnS j1,168 8Uhastas, el deudor por canon podrá 
Que^1^ a P0rdida de la concesión de las pertenencias 
c . S9 8Ubasten pagando el descubierto, recargos, 
la I k8 y V'^^Hes vencidos hasta fin del en que 
8e j^^uoión se haga. El derecho del antiguo po- 
mnL'1 ( 6 la Purft liberarla, subsiste hasta el 
bast?!1’0 60 qUe el.Pre8identé de la Junta de siv 
mntn t'Vftnt,a la eu la tercera, desde cuyo 
wo neuto 8e crea un nuevo estado de derecho que 

no permite la liberación.
=ab,*8tas «e Celebrarán por pujas libres, 

la i r6 a ” P°starM 'l'™ "O cubran el tipo de 
8horá a“l6C‘. ’ e“UudüabÍB1 lala abasta hasta 
» hora de lM trece, eu que se hará la adjudioaoióu

los á rematantes que hayan hecho la proposición ó 
puja más ventajosa.

6 .a Es obligación del rematante el pago de los 
anuncios y reintegro del expediente, así como de 
completar el pago de la subasta dentro de las vein
ticuatro horas siguientes, pues de lo contrario per
derá todo derecho al depósito del 5 por 100 que 
quedará en favor del Estado.

7 .a No pedrán exigir los interesados otros títu
los de propiedad que la carta de pago correspon
diente, y un certificado que acredite suficien
temente haber verificado eu ingreso, para que por 
el Sr. Grubernador civil de la provincia le pueda 
ser expedido el título á su favor, para con él poder 
hacer valer sus derechos en el Registro de la pro
piedad, si en él estuviese inscripta la mina rema
tada.

Tesorería da Hacienda da la provincia de Zaragosa.
D. Miguel Ardid Lapeña, Recaudador de la Ha» 

oieuda eu Zaragoza:
Hago saber: Que eu el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución que á con- 
tinuauión se mencionan, pertenecientes al año 
de 1904, he dictado la siguiente

< Providencia.—De conformidad á lo dispuesto 
en el art. 66 de la instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incarsos eu el segundo grado de apre
mio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto, á los contribuyentes incluidos eu 
la sígnente relación. Notifíqueseá los contribuyen
tes esta providencia, á fiu de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinticuatro horas, 
advirl.iéudoles que de no verificarlo se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, 
señalando al efecto las fincas que han de ser objeto 
de ejecución, y se expedirán los oportunos manda»
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mientos al Sr. Registrador de la Propiedad del 
partido para la anotación del embargo».

Y liallándose comprendidos entre los deudores 
á quienes se refiere la anterior providencia los que 
¿continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid^ segtín dispone 
el artículo 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, á saber:

Relación que se cita.
Por préstamos hipotecarios.—Lorenzo Oabas R¡ 

cau, 1‘45 poseías; Mariano Tabuenca Ardiu, TTi; 
José Norales Maiuar, 0*28: Segundo Móutésa Tú- 
rrez, 3*89; Elias Jarreta Sauz, 1:78; Antonio N)• 
güeras Rodríguez, 0‘87; Pedro Peralta Gasalid, 2; 
Victoriano Pío Causí, 3‘35; Mariano Conde Oajal, 
1‘45; Antonio Oiiver Villaoampa, 1‘49; Francisco 
Lobera Rabadán, 2*08; J sé Gómez Egea, 2’23; 
Fidencio Sauz Masí, 3“27; Jacob» Borraz Gazo, 
8*90; Felipe Blasco Ferrer, 1'45; Julián U uchú 
Lombat, 2*59; Pedro Almazán B'asco, 5*34; Ju ián 
Cansado Arizaieta, 3*48; sociedad Calvo Minjador, 
1*48; Francisco Lasi^na Fuertes, 28*95; ALm asia 
Jiménez Gutiérrez, 1*63; FtanciscO Auied Turres, 
1*78; Miguel Castell Escorihnela, 1*43; Emilio Al- 
caraz Casadonat,3*57; Juana Nicolau Ramón, 1*64; 
Concepción Palomar Dolce é hijo, 1; Julián Fer
nando Roche y esposa, 1*49; Manuel Gárgol Gar
cía, 4*46; Raimunda Roldan Andrés, 0*68; María 
Navas Bellido, 8*91; la misma, 1*19; Angela Cha- 
varría, 3*33; Pedro Agustín y esposa, 2'19; Manuel 
Rnbira Pascual, 2*22; José Morales Maiuar, 0 28; 
Tomás Pueyo Azuárez, 1*18; Antonio Monguiral 
Rodrigo, 0'87; Manuel Mazóu Lapefia, 2'38; Pas
cual Mendoza Toa, 2*96; Simón Abesa Maineró, 
0*48; Aptonio Tris Lima y otros, 2*74; Joaquín 
Andrea Blanc, 2*91; Julián Fernando Roche, 1*49; • 
Leopoldo Jiménez Sangros, 4*46; Mariano Aicober 
Lxsheras, 3*57; José de la Cruz y del Villar, 8*90; 
Blas García Conán, 1*78; Mariano Bardón Romea, 
8*90; Julio Magallóa Bíltrán, 7*13; Tomasa del . 
Rey Molina, 0'74; Gregorio Arbiol Nicolau, 0'64; ! 
Francisco Veliilo Andrés, 1*18; Mariano Lunilla 
Jimeno, 3*11; Gregorio Ramón Muñoz, 2*73; Ma
riano Pinillo, 4*45; Joaquín Navarrete Est ban; 
1131; Juan Jimeno y otro, 4*91; Andrés Hernández 
Hernández, 3*57; María Lapnente Sánchez, 3*87; 
Pedro Jiménez Piaroz y esposa, 21*53; Micaela 
Sarañana, 4*45; Angela Echevarría 3*34; Carmen 
Ferrer é hijos, 20*65; Manuel Prade y esposa, 
17*83; Macario Calvo y esposa, 3*58; Fidencio Sauz 
y esposa, 2*99; Ramón José Bielsa, 31*94; Fernan
do López Catate, 4*46, y Pedro Gracia Rigal, 2*86. 

Zaragoza 12 de Agosto de 1904.—El Recauda
dor, Miguel Ardid.

D. Manuel Piera, Recaudador de contribuciones 
de Cinco Cavas.
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de Contribución que se 
menciona,'pertenecientes al srgando trimestre de 
1904, se ha dictado la siguiente 

«Providencia.—Resultando que los deudores á 

que se refiere este expediente, son en deber ademas 
de las cantidades por que en el mismo se procedía, 
las vencidas con posterioridad, según resulta de los 
recibos que rae ha entregado la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia por el trimestre indicado. 
Visto lo que dispone el art. 148 de la vigente Ins
trucción y en virtud de las ati ilmciones que por el 
mismo se me confieren, acuerdo acumular las cuotas 
del último trimestre vencido de los contribuyentes 
que expresa la certificación que antecede, al expe
diente que se sigue por débitos de trimestres ante
riores, y se consideran apremiadas aquellas cuotas 
en igual grado en que se encuentran las anteriores, 
por cuya suma y recargos se cou-i lérarán efectua
dos los embargos hechos á los deudores ó se am
pliarán e* aso necesario, debiendo notificar esta 
providencia ¿los deudores.» Y hallándote compren
didos en dicha providencia los deudoros que se 
expresan á continuación, que se ignora su domici
lio, se les notifica por medio de la presente que se 
remite á la Tesorería de Hacienda de esta provincia, 
para que pne la acordar su inserción en el Boletín 
Oficial de la pn viueia y en la Gaceta de Madrid^ 
s gúu dispone el art. 142 Je a instrucción de 26 
de abril de 1900, á saber:

Relación que se olla.
Joaquín Martureii Ferruz, 6 69 pesetas.
Cinco Olivas 18 de Julio de 19J4.— E, R cauda- 

dor, Manuel Pi*-ra.
w» ^»*A*w».e *•■»•■»!     en, ■ * "WMI"- •

SEW1UN ^UIN J A ___
AUDIENCIA DE ZARAGOZA

D. Marcelo Otal y Sigüés, Secretario de Gobierno de la 
Autlienciii territorial de Zaragoza.
Gertitico: Que las listas detioitivas de Jurados correspon

dientes á los Juzgados que se expresan, han quedado ulti
madas en la íorma siguiente, para 1905, con arreglo al ar
ticulo 33 de la Ley.

Juzgado de Pina.
Cabeias de familia.

1) . Mariano Laborda Amorós,—Vecino de Alborge.
i Eugenio Alda Madre.—Idem.
Esteban Soleras Peiro.—Idem.
Jesús Puyóles Burillo.—Idem.
Ignacio García García.—Ahorque.
José Puyóles Royo —Idem.
Gaudencio Escanilla Beltrán.—Bujaraloz.
Antonio González Yebras.—Idem.
Andrés Irisa Albacar.—Idem.
Germán Rosas Mompeón.—Idem.
Simeón Villagrasa Girones.—Idem.
Felipe Alierta Joso.—Farlete.
Francisco Latorre Alastruey.—Fuentes de Ebro.
José Molinos Latorre Sorolla.—Idem.
Lorenzo Donel Demas.—Idem.
Romualdo Sánchez Gabás.—Idem.
Joaquíu Vulenzuelas Torres.—Idem.
Pascual Solana Lerin,—Idem.
Rafael Barceló Usón —Gelsa.
Juan Falcón García.—Idem.
Eloy Falcón Prats.—Idem.
Francisco Falcón Usón.—Idem.
Benito Garcia Falcón —Idem.
Francisco Gil Oasanova.—Idem.
Cosme Jiménez Usón.—Idem.
Rudesmdo González Falcón.—Idem.
Placido Herberas Miguel —Idem.
José Lalerta Borraz.—Idem.
Germán Seconat Usón.—Jdein,
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• Manuel Labrador Nicolás.—Vecino de Gelsn. 

Juan Sañudo Arrovo.— Idem.
Gregorio tainas Aoenia.—Idem, 
trancisco Tomás Pérez.—Idem.
Manuel Usóu Ma-quéa.—Mein, 
bernardo Peralta Bernabé. —La Almolda. 
Mariano Lapiedra Val.—ídem.
i ablo Peralta Rscuer.—Idem.
«enito Pinos Polo.-Idem

Olona Lectosa.—Idem.
Catalán Gavín.—Idem.

T»-6 nHmper Vnldovín.—Idem.
José Pinos Taules.—Idem.

lni°tco Herrero Sorribas.—Idem.
e<1ro lobas Casamayor.—Idem.

Guillé» Casión.—La Zaida.
José Pihuelo Morales.-Idt-m.
Joaqnfn Aguibir Mainar.—Mediana.
•lose . k .v íh io  Gáleos —Idem.
i omingü Maujeón Bernardo.—Idem,
Vi¿.nlUb,adi" L»™“‘e—l<km. . 
’^ente Mamar Camarasa.—Idem 
Jo^8r " Perv'* Quu'tin—Idem. 
José R vas Erlac - Idem.
h.nn11!6 Rojo Cortés.—Idem.
Pnhin i ^ona Joria.—Monegrillo./ ?n Luc,®ntes Borraz.-Idem 
FranoT0 ^,l.encin Monterde.-Idem.

Aguila
Mariano ‘l1’"' '"P1‘UiU
Valentín Bur erU "Ide,a- Gregorio Deírlt m.
Victoriano í)eh HhÍ 7gr:,b","“,‘leiU' 
Fidel EscuiLr ¿u,■uet,l —Idem.
Victonano Fundo s^'08—ldeui 
José González Ten^-id"-ldem‘ 
áüdré8 González
Mariano Lasan, n ,a—‘dem.Manuel MÍrtíL0?C"‘-~ldexn- 
Salvador Masde . Rrr°ÍO-—Idtíin- 
Mariano m Boitráu.-tdem. 
Juan Ru t ,, \PeÍ° CelcasQ.—Idem.
Teo.oms8kM
Feline T5C^a!,tl6n Sáinz.—Idem.
Mn ¿"'“lón -Id™.
v«lenlh, 7O'°“" Aa “ton.—Idem.
HieardnUnZUim.el" ^Mudero.—Idem.
Antonio eUdr,,‘] A'pal.-Qumto. 
león R ^üüz'dvo Apellarle.—Idem.
Sim.6 “m01"8 G»b«M—Idem.
J™é GnnM,fUn Idem.
Mariimí0?” V0 AlU0rÓ8 —Idem. 
CínrlannlA°rna Forn8—Idem. 
JoLnin° |Ay*uat,Ln Salvador.—Idem. 
Esub»2 í080 Abenia.-Idem.
F?an<.?° ^i011 Galau.-ldem.
N co as T nbaAdíu Val—Rodén.
S¿uü^0 pM aA ndré8—V^lülH de Ebr0' 
Manuef pui í0 C;e«Po—Idem.
NazaníA 68 continente. Idem.
Fermín p.™0^8 Guiral.—-Villafrancn de Ebro.
Felino p i rCC Ó fusileras.—Idem.MaS Ci°n Custillo.-Idem. 
MaSn^81?0'60 Maestro—Idem.
Vicenío .^borda Garriga.—Idem. 
José Pe ?erez P'sa-Idem.
Salva,i0*11,?0 Laborda.—Idem. 
Oalvador Utión Usón.—Idem.

D t 11u n  . Capacidades.
* Miguel pr°t 7Vcci“0 de Alborge.

I nfoUr x ta au Salanova.— Idem.LU 8 L„ Amoró„._ldem™em- 
a  Odón Lampos Germán.—Idem 
Ma?tín0TUb°rlla J.l,uéuez ~Alterque. 
”Hrtin tesan Jiménez.—Idem. 1 
p r?"110 Cávete yolauat- Bujaraloz. 
Enrique González (iros.—Idem, 
^^‘gorm Rozas Mompeón.—Idem. Pealas Piñal Sorrosal.-Idem.

D. Esteban Usón Villagrasa.—Vecino de Bujaraloz.
Simeón Fustero Valles.—Farlete.
Pedro Lasheras Ezquerra.—Idem.
Sebastian Fustero Fustero.—Idem.
Juan Usón Oliven.—Fuentes de Ebro. 
Blas Palacio Sañudo —Idem. 
Ihrmibé Benaveate Navarro.—Idem.
José Molinos Sorolla.—Idem.
Virgilio Miguel Borraz.—Gelsa.
Juan Salan Olivan.—La Almolda.
Elias Peralta Grau.—Idem.
Norberto Paiacín Olano —Idem. 
Pedro Samper Viilagraaa.—Idem. 
Gregorio Labaila Carceller.—Idem. 
Ignacio Samper Olano.—Idem. 
Francisco Ezquerra Atea—Idem.
Román Continente Rivera.—Li Zaida. 
Román Ooutiueute R vera.—1 lem. 
José G ircí i Alegría.—Idem.
Pedro Guillen López.—Idem.
Pedro Comenge Laguna.—Monegrillo.
Lorenzo Peralta Abadía.— Idem.

. José Turres Aguilar.—Idem.
Mariano Perún Cortes.—Nuez. 
Manuel ton Hospital — Osera.
Calixto Ballesta Am<,ros.—Idem. 
Tomas Ballester A moros.—Idem. 
Félix Babester A morón.—Idem.
Pablo Maynar Amorós.—Idem. 
Enrique Bayod Busque —Pina, 
M irtm Bergaaa Delcaso.- Idem.
Juan Munllo Beuedid.—Idem. 
Baltasar Blasco Faure.—Idem. 
Constancio Jarauta Belioc.—Idem. 
José Sin Cus —Idem •
Manuel Escudero Salas —Quintó, 
Vicente Pérez Diarte.—Idem, 
Muxiü.o Bes Artajuna —Villafranca de Ebro. 
Faustino Castiilóu Abuelo.—Idem.
Isidro Maestro Beguerin.—Idem. 
Manuel Postigo Laborda.—Idem.

Juzgado de Sos
Cabezas de familia.

D. Angel Mancho 8anz —Vecino de Artieda. 
Liburio Soleras Lacarta.—Idem.
Andrés Sierra Martínez.—Bagüés.
Domingo Ponz Jiménez.—Idem.
Pedio Cardesa Aguas.—Biel.
Celedonio Arenaz Ena.—Idem.
Paulino Albarado Peman.—Idem.
Apolinar Aguirre Arceid.—Castiliscar. 
Gabino Peruno Tafalla.—Idem.
José Bentens Labacabet.—Idem.
Félix Casamayor Escuer.—Idem. 
Hipólito Fanlo Iñiguez.—Idem.
Atilano Lapieza Sánchez.—Idem.
Anselmo Pérez Oruj.—Idem.
Pió Torralba Iñiguez.—Idem.
Simón Abad Andreo.— Escó.
Jorge Alastuey Momo.— Idem. 
Severo Abón Miguel.—Fuencalderae.
Felipe Barbed Artigas.—Idem.
José Luna Gastan.—Idem.
Florencio Biera Momo.—Isuerre.
Basilio Lobera Labay.—Idem. 
Manuel Pérez Muy ayo.—Idem. 
J. Antonio Cardesa Sánchez.—Lobera. 
Lucas Ventura Ariella.—Idem.
Agustín Ventura Ariella.—Idem.
Vicente Cardesa Biesn.—Idem.
Simón Plano Begue.—Idem.
Manuel Maya)o Gustillo.- Idem. 
J. José Campus Mayayo.—Idem. 
Antonio Fuentes Trueba.— Longás. 
Gregorio Fuentes Trueba.—Idem.
Cayo Mayayo Plano.—Idem.
Bernardo Ara Novallas.—Lobés.' 
Ramón Arngüés Asín.—Idem.
León AlaguesCuiral,—Idem.
Inocencio Balana Barnecha.—Idem. 
Maiiauo hurguete Jiménez.—Idem, 
Juan Cortés Anej.—Idem,



278 SOLEflÑ OFIOIAt

D. JoséGalban Ibarra.—Vecino de Lorbég. 
Manuel García Aragüés.—Idem. 
Felipe Garcée Laborda.—Idem.
Valentín García Artigas, Idem. 
Dámaso Gardé Alegre.—Idem. 
Benito Alegre Aragüés.—Idem.' 
José Gardé Alegre.—Idem. 
Pedro Lapetra Calvo.—Idem. 
Juan Laínez Begue.—Luesin. 
Miguel Marco Mayayo.— Malpica. 
Pablo Grasa Perez.—Mianos. 
Rafael Pérez Casajús.—Idem.
Antonio Castiello Marca. Navardán. 
Antonio Arto Pelegrín.—Idem. 
Zoilo Biota Ventura.—Idem. 
Simeón G.ros Arruga —Idem. 
Julián Jiménez Pérez.—Pintano. 
Teodoro Boteras Vülaéámpa.—Idem. 
Eugenio Sangorrin Betran.—Idem. 
Evaristo BenedeMartínez.—Idem. 
Sabino Castejón Moren.—ídem. 
Angel Martínez Mado.—Ruesta.
Carlos Eseuer Ara.—Idem. 
Javier Oria Gil.—Idem. 
Laureano Garín Gil.—Idem. 
Felipe Aia Samper.—Sadava. 
Joaquín Arbumés Aznarez.—Idem. 
Miguel Aragón Seuao.—Idem. 
Domingo Bastardes Usóu.—Idem. 
Ricardo Bandrés Albur—Idem.. 
José Casamayor Canales.—Idem. 
Juan Cajal Pascual.—Idem.
Mariano Cabero Amelo.—Idem.
Rufino Casamayor Deaguérri.—Idem. 
Enrique Gil Sangorrin.—Idem.
Francisco Gayarre Buueo.—Idem 
Mariano Hernández Bonu.—Idem. 
Donato Lobera Pascual.—Idem. 
Inocencio Lana Faulo —Idem. 
Julián Lorbes Cuesta.—Idem. 
Antonio Mombieia Calvo —Idem. 
José Martínez Visante.—Idem. 
Marco Campos Tomas.—Idem. 
Eduardo Navarro Laborda.—Idem. 
Ramóu García Manuel.—Idem. 
Manuel Valenzuela Alba.—Idem. 
Martin Villanueva Perez—Idem. 
Manuel Iturralde Lucen.—Idem. 
Agustín Navarro Perez.—Salvatierra. 
Eustaquio Anaya García.—Idem. 
Francisco.García Fabanas.—Idem 
Antonio García Araus.—Idem
Generoso Aznárez Péiez.—luern.
Amalio García Castejóu. Sos. 
Andrés Ramón Iso,—Idem. 
Braulio Garín Domínguez.—Idem. 
Bruno Burni Torrea.—Idem.
Cristóbal Almarcegui Salvo.—Idem. 
Eustaquio Sale Labare.—Idem.
Fernando Lapieza Ripalda —Idem. 
Francisco Machio Pérez.—Idem, 
francisco Gay arre Remón.— Idem. 
Francisco Palacios Fau.—Idem. 
Gregorio Burguets Ibañez.—Idem. 
Higmio Gazteiu Lizalde —Idem. 
José Heras Andinos.—Idem.
José Fernandez Uartaro.—Idem. 
Julio Lacosta Unzué —Idem. 
Jacinto Guinda Iñiguez.—Idem. 
Manuel Minguez Peinante.— Idpm. 
Nicolás Segarre Bueno.—Idem. 
Lino Sanjuau Portal.—Idem.
Pedro Gayarre Remón.—Idem. 
Pedro Soleras Salvo.—Idem. 
Prudencio Gartelu Lizalde.—Idem. 
Sebastian Pérez La pieza.—Idem. 
Teodoro Machín Minguez.—ídem. 
Ventura Minguez Pernante.—Idem. 
Zacarías Zabala Bueno.— Idem.
José Pérez de tarraga.—Tiermas.
José Ingoyen Momó.—Idem.
Pedro Mapoleo Bairaín,—Idem.

D Simón Abadía Baleta.—Vecino de Uncastillo. 
Casimiro Alcubierre Esteban.—Idem.
Blas Arbumés Amares.—Idem
Antonio Arbunies Suñén.—. —Idem.
Gaspar Arbumés Kived — Idem.
Agustín Begué S 'nchez.—Idem. ■ 
Juan José Cavero Aiueto.—ídem. 
Celetiuo Casanova Ricarte.—Idem.
Florentino Casanova Ricarte.—Idem.
Manuel Cortés Mariellan.—Idem.
Anacleto Gamboa Pueyo.—Idem.
Evaristo Jiménez Jiménez.—Idem.
Ensebio López Domínguez.—Idem.
Mariano Laperera Terrero.—Idem.
José Mala Gallego.—Idem.
Isidro Palacín Grej.—Idem.
José Pérez Arbumés.—Idem.
Esteban Campaña Jiménez.—Undués de Lerda.
Vicente García Polite.—Idem 
Elias Machina Valiejo —Idem.
Angel AyarraSalvo — Undués Pintano. 
Joaquín Espada Pérez — Urnéa.
Julián García LnCuey.—Idem.
Crescencio Mmtínez Pero —Idem. 
José Solana Vergara.—Idem.
Donato Abad Andreo.—Castiliscar. 
Benito Alegre A ragúes.—Luesia.
Antonio Lobera Labay.—Isuérre. 
Pedro Arbuuiés ouñén —Uncastillo.

Capacidades.
1) . Bernardino Garasa Pérez.—Vecino de Artieda. 

Manuel Mancho Pérez.—Idem.
Miguel moteras Martiuez —Idem.
Jacinto Mancho Pérez.—Idem.
Lorenzo bobina Perez.—Idem. 
José Echeveim Arredre —Idem. 
Ramón Calvo Pardo—Bagüés.
Esteban Navarro tongas.—Biel. 
Juan José Cardesa Aguas.—Idem. 
Francisco Pemán Asín.—Idem.
Joaquín Ferrer Péiez.—Idem.
Alejandro Campos Biesa —Idem.
Miguel Lasheras Dieste —Idem. 
Lorenzo Biesa bueso.—Idem.
Francisco Pemau Pérez.—Idem.
Daniel Dieste Morlans.—Idem.
Esteban Dieste Pueyo.—Idem.
1‘uustiuo Lapieza Morillo.—CastiHscar. 
Fenx Sánchez Muniio —Idem.
Segundo Abón Miguel.—Fuencalderas.
Alejandro B istaias Navarro.—Idem.
Pablo Izuel Navarro.-Idem.
Manuel Luna Roldan.—Idem.
Francisco Lacambra Gastan.—Idem.
Esteban Navarro Gastan —Idem.
Gabriel Navarro Otal.—luem.
Mariano Posat Gires—Idem.
A ndrés Buran Berges.—Idem.
Bla- Cardesa Longas.—l.obera. 
Juau José Gabarros bancliez.—Idem.
Audrés Artigas Sangorrin.—Idem. 
Blas Barrasa Melero.—Idem.
Nicolás Vives Longas.—Idem.
Antonio López Miranda.— dem. 
Sebastian Pernante Artieda —Idem.
Antonio Plano Mayayo.—Idem 
Bartolomé Artieda Cheverri.—Idem. 
Domingo Be-ges Pelegrín.—Idem. ' 
Pascual Mayayo Berges.—Longas. 
Mariano bobina Momo —Llera.
Pedro Üoiupaired ualban — Malpica. 
Mariano Urduna Mancho —Mnmos. 
Maiiario biuvador García.—Idem. 
José Jaca Labarta.—Idem.
Melchor Pérez Biroi-.—Idem.
Mariiino Campo Primicia —Llera. 
Miguel Alasluey Castiello.—Idem. 
Alejo Lavarla Urdániz.—Idem. 
Inocencio Carros Arruga.—Navardún. 
Juan Francisco Ló; ez Labay.—Idem. 
José Mores Remón.—Idem/ ■ 
Matías Jiménez Lagoma.—Pintano.
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‘ « ™rt,n Jiménez Engoma.—Vecino de Pintano. 
Felipe A ragúes Cuind.—Ituesta.
¿uan Caansus Soleras.—Idem -
jolino Arbuéa Alaetuey —I 'em.
N'*zano Ara Júlvez.—Salvatierra, 
^nsanto Usóme Garin.—Sigues, 
finque Aparicio Badenas.—Sos. 

Juan parri Campaña.-Idem, 
perico Ladrero Remón.—Idem, 
wimo Machín Campos.—Idem, 
./^•"do Lacosta Remón.—Idem. 
Hdro Juan Sauz Preehat.—Idem.

• ihano Ladrero Remón.—Idem.'
Jf>RAnu8C0 A8?aso Arbuéa.—Tiermas.
Jnct ™rnandtiZ Sáuchez.-Idem.Justo OrtizOrtiz.-Idem
^eon Martínez Navarro.—Idem.
Ramón Ló',ez -Idem.
SeKt U^C1.a C^odevilla.-Idem.
SantnR^A1 Ar!,ei‘^rtlz —Undue8 de Lerda. . 
TeSíntA¿bue? Puute.-Idem.
Ucaa p Srtinez Bueno.-Idem, 

ucae Polite Lafuente.—Idem.
Juzgado de Tarazona.

n a. , . Cabezas de familia 
jEírandaOrti»-Aléala 
Vmen,,Idem.
CándidoRoque Aheíra¿0 o--Idem.
Cecilio Gom 'a ^rrauo—Anón. 
Emilio l pH™ n Giménez—Idem.ManuelteíT611^

T>bureio Modr.™” írn T'
R^que Modreimo Bu8te*

Gómez GU Idem.
f‘oreucio Villalba -iS* 
^‘Cardo Domin^e? diT
Juan García r Ai 'TIt,em- 
S^cho Bailo TU °-Gri8el. 
ya"anolat^ero-7-|dtiU1-
Roque ChnJlezJ,lm^nez -—Gitago.
Matías e1i|Ukifl Gi,hénez.—Lituenigo.
Angel 1 ‘f b‘a Pellicer.-Idem.
Mariano JU-nte Gomez.-Idem.
Roque e«'ín0? A8cn8l° -Lo8 Fay°8- Eugeni^ho^
Cirilo pÁ^a^rro Asensio.—Idem.
Aniceto íez G-di-'o—ldem.
Gregodo^^1'g0H L,? ber.”•— M "1ÓD •
FlomncíA p'1^ Garcia- - No val las. 
Floreé o Zueco -Wem. 
Miguel R°yo-—Idem.
Bemm nL?? ^'menez -Idem. 
Miguel T1 lva darauta.—Idem. 
Peíro V. Cu uol» ‘l losI dem.
Manuel M» *anCa Mugaña.—Idem. 
Tomás A|r‘"t,Ue? Martiuez.—San Martín. • 
Mím^i7^?OrriZuuCo—I-*em.
Luis Mir.nl0^^60810 —^‘-ta Cruz.
Vícmr a n?a Vé'“ura.-Idem.
M.nueU^Martu.ez.-T^ 
B‘XeníineA8,Ü Gar?in ~L,elU- 
Lázaro ,euZ‘. S,,‘vador.—ídem. ManaJ0JAih A'^^'-Idem.
Fern- na A*ber,cio Marco.—Idem.
Pabló n ° Aguarán Marcos.—Idem.
Juan n 8“rte Bueno.—Idem. 
Nicolnon 108 Bonilla.—Idem. 
Pedro P^a8une Peralta.—Idem. 
Ramx Bonilla.—Idem.
LuMbUrC?UilaU0 Gll«verte.—Idem. 
Romn ero R'uzo.—Idem. Í''Sti nd nGUa *"te 10 U*ménez.-Idem.
Damia?» n^0' r a,rco.—Idem. 
Pase ,aí n1?rdla Lázaro. —Idem. 
lRia«U i.C"lvu Casaus.—Idem, 
p 'uoro Enciso García.—Idem. 
Lorí.CISC^ K8Cudera Garito.—Idem, 

oreuzo Ferrer Revilla.—Idem.TonbmFraile.-Idem.
- ragorio Gómez Bona.—Idem.

D. Pascual González Laman a.—Vecino de Tarazona.
José Hernández Martínez.—Idem.
Ignacio Hernando Cruz — Ide n.
Angel Labastida Domingo.—Idem. ' 
Lorenzo Lamana Eucisu —Idem.
Mariano L'icoata Pardo.—Idem.
José María Lóbez Valkjo.—Idem.
Eugenio L'ué Lasberas.—Idem.
Luis Magdalena Sauz.—Idem.
Santos Moreno García.—Idem. _ "t,
Faustino Matute Toledo.—Idem.
Antonio Mayor Domínguez.—Idem.
Valentín Martínez Ciordia.—Idem.
Nicolás Matute Bozal.—Idem.
Dionisio Moreno García.—Idem.
Juan Mañer Lat rre.—Idem.
Ruperto Mananini.—Idem
Pedro Martínez Sánchez.—Idem.
José Orcastegui Castillo.—Idem.
Félix Pueyo Perez — ídem.
Serapio Pasa mar Mundo —Idem.
Atilano Perez García.—Idem.
Jacobo Perez y Pérez —Idem,
Pedro Peña Magullón.—Iden^ 
Bernabé Resano Motilva.—Idem.
Julián Ruiz Fernández.—Idem.
Dámaso Ruiz Fraguas.—Idem,
Julio Rubio.—Idem.
Olivo Silvestre Pérez.—Idem.
Blas Sánchez Giménez.—Idem.
Mateo Santacruz Marqués.—Idem.
Lucas Silvestre Arnedo.—Idem.
Emilio Samz Bonel.—Idem.
Anselmo Vilona.—Idem.
Román Zueco Domínguez.—Idem.
Manuel Calvo Pérez.—Torrellns.
Marcial García Bonilla—Idem.
Felipe Molina García.—Idem.
Pablo Gil Lahuerta.—Trasmoz.
Benigno Labuerta Pérez.—Idem.
Romualdo Asensio García.—Vera. 
Pedro Martínez Pérez.—Idem.
Ambrosio Morales Navarro.—Viertas.

Capacidades.
D. Antonio Gomara Peralta —Anón. 

Domingo Perez Ochoteco.—Idem.
B-u tulome Se rano Ibañez. — Idem.
Fidel Aznar Marco.—Cundidlos.
Zacarías Ramos Mesa.—Idem.
Gregorio Sauz Mainar.—El Buste. 
Vicente Gil Domínguez.—Idem.
Clemente Viibdba Pardo.—Idem.
Isidoro Villuiba Gaicia —Idem.
Cristóbal Gaicia Bailo.—Grisel.
Bernabé Tejero Ortín.— Idem.
Juan Giménez Lapuente.—Lituénigo.
José Bayona Chueca. - Idem.
Agustín García Martínez.—Idem. 
Gregorio ^ngós Cunchilios.—Malón.
Manuel Gómez Matute.—Idem.
Luis Chueca Sola.—Idem.
Modesto Martínez Angós. Idem.
Manuel Soler Carcavina.—Idem.
Ramón Sola Guartero —Idem.
Francisco Zueco Angós.—Idem. 
Baltasar Curnago Ay enea.—Novallas.
Ildefonso Royo Chueca.—Idem. 
Pelegrín Vázquez Galicia.—Idem.
Bernardo Zamboray Angós.—Novallas 
Pío Lapuente García.—San Martín.
Mariano oerrano Pellicer.—Idem.
José Serrano Lapuente.—Idem.
Pedro Calabia Jiménez.—Santa Cruz. 
Maitín García Magullón.—Idem. 
Julián Laine García—Idem.
Nicolás Miranda Magullón.—Idem.
Pedro Abad Campus —Tarazona. 
Fermín Axilares Aznar.—Idem. 
Desiderio Basurte Peralta.—Idem. 
Juan Cruz Bozal Merenu.—Idem. 
Manuel Cacho Arana. - Idem. 
Baltasar Calvo Taua.—Idem.
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D. Manuel Echenique Arguedas.—Vecino de Tarazona.
Hermenegildo García Va.'lejo.—Idem.
Román Cisneros Serrano.—ídem.
Silvano Gil Pérez.—Idem.
Carlos Hernández Pérez.—Idem.
Vicente Laseca Latorre —Idem.
Emiliano Latorre Lop.—Idem,
Angel Mesa Ñuño.—Idem.
Juan Cruz Marqués López.—Idem.
Juan Magallóu.—Idem.
Félix Marco.—Idem.
Miguel Moncajo Martínez.—Idem.

Las anteriores listas concuerdan fielmente con sus ori
ginales, obrantes en el expediente de su razón, ft que me re
cero; y para que conste y en cumplimiento á lo ordenado 
por la Sala de gobierno de esta Audiencia, lo acredito por 
la presente, en Zaragoza á 31 de Julio de 1904.—Marcelo 
Otal.—V.*' B e— El Presidente, Calleja.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PUBLICA
CMICULAB

Siendo necesario el conocimiento exacto de las 
diversas fundaciones decarácter benéfico que tienen 
entre sus fines, ó como fin exclusivo, la enseñanza, 
á le» efectos del párrafo 5?, del artículo 15, del 
B a' decreto de 2 de Septiembre de 1902, la Juu-

1 1 1 1 " ■ mi ........  ———a?
ta de mi presidencia, en sesión de 20 del actual, 
acordó exigir de los Alcaldes-Presidentes de las 
Juntas locales, certifiquen de los datos que á con* 
tiuuación se expresan y de cuantos legado-, dona* 
ciones, censos y otros recursos destinados á la en
señanza oficial se hubieren distraído de su objeto 
con cualquier motivo; certificación que deberán 
remitir en el improrrogable piazo de diez días.

Datos que se reclaman.
1 .” Nombre de Los fundadores.

‘ •2 o F'-i-ha de la fundación.
3 .° Objeto de la misma.
4 .° Bienes propios de la fundación.
Advierto á los señores Alcaldes que en lo su- 

ceúvO deberán comunicar los datos arriba enu
merados de cuantas fundaciones docentes de carác
ter benéfico se oreen en sus respectivas localidades, 
y que procederé con todo rigor contra los que 
retardaren el cumplimiento de ¡o ordenado en esta 
circular.

Zaragoza 24 de Agosto de 1904.—El Presiden
te, Ramón P «uter.—El Secretario interino, Au
gusto Juan Remón.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe de este Distrito minero, •

Hago saber: Que por decreto det Sr. Gobernador de 19 de Agosto de 1904, se han oanoelado, con arre-, 
glo á lo dispuesto en el párrafo primero del art, 83 del R-glameuto de 17 de Abril de 1903, por hallarse 
en descubierto,su propietario en más de cuatro trimestres consecutivos del pago del canon de superficie, 
y habiendo sido requerido para el pago, tío haberlo verificado, el expediente que se expresa á conti
nuación.

Lo que de orden del Sr. Gobernador civil, se anuncia en este periódico oficial para conocimiento 
del interesado y pueda hacer uso del derecho que le concede la Real orden de 12 de O itubre de 1903, y 
artículos 85 y 87 del Reglamento de 17 de Abril del mismo año, sirviéndole de notificación por no re
sidir en esta capital y carecer de represen tan te legal, según dispone el art. 121 del Reglamento citado. 

Zaragoza 20 de Agosto de 1904.—Sebastián Sáenz Santa María.

Número 
del 

expediente.
NOMBRE DE LAS MINAS TÉRMINO EN QUE RADICAN MINERAL PROPIETARIOS

DESCUBIERTO

PUh . Uta.

813
815
861

Carmen..............................
Beatriz..............................
Victoria............................

Aranda.........................
Idem..............................
Idem..............................

Cobre...
Idem... 
Idem...

D. José Rufino de Olado.
El mismo.........................
El mismo.........................

414
345 
862‘50

S15ÜU1ON SEXTA__
Por término de quince días, contados desde el 

de la fecha, se halla expuesto al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, el presupuesto 
municipal ordinario para el año 1905, durante cuyo 
tiempo podrán hacer las reclamaciones que crean 
convenientes.

Maluenda 23 de Agosto de 1904.—El Alcalde 
Manuel Pérez.

En la Secretaría da este Ayuntamiento, y por 
término de quince días, estará expuesto al público, 
el proyecto de presupuesto municipal ordinario 
para el año 1905, á ios efectos legales.

Ambel 22 de Agosto de 1904,—El Acalde, Ma
nuel Lambea.

PARTE NO OFICIAL
I -_________________________ ____

Término de Urdán de Zaragoza.
La Junta de gobierno del término de Urdán, á 

propuesta del Sr. Depositario D. Francisco Sauz, 
ha uombado auxiliar de la recaudación á D. Ma
riano Benedid Lagraba.

Lo que se hace público á los efectos de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900.

Zaragoza 12 de Agosto de 1904.—El Procura
dor Mayor, Justo Aimerge.

D^L


